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Del estudio efectuado a la demanda se evidencia que el Juzgado adolece de 

competencia para conocerla por la cuantía del asunto. 

 

El numeral 1º del artículo 17 del C. G. P., consagra que le corresponderá al juez 

civil municipal en primera instancia el estudio de los asuntos contenciosos de 

mínima cuantía. Sin embargo, el parágrafo único ibídem indica que “… cuando 

en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, 

corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3…”.  

 

Ahora bien, el numeral 1º del referido artículo contempla que: 

 

«Los jueces civiles municipales conocen en única instancia: 

 

1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados 

en relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la 

jurisdicción contencioso-administrativa». 

 

Para establecer la competencia derivada por este factor, se tiene que el extremo 

actor, mediante acción de pertenencia, solicitó en el petitum ser declarado 

propietario respecto de la cuota equivalente al 1/7 que ostenta el demandado, 

pues, valga añadir, dicho accionante ya cuenta con el dominio de la cuota 

restante, que asciende 6/7 partes de este; luego, si el avalúo del predio 

corresponde a $79.500.000, quiere ello indicar que, en últimas, la cuota frente a 

la cual se dirige la pretensión de pertenencia solo equivale a $11.357.142,85, lo 

cual se encuentra lejos de exceder el valor equivalente de 40 salarios mínimos 

legales mensuales vigentes, los cuales para el año 2022 ascienden a la suma 

de $40’000.000 acorde con el art. 25 ibídem. 



En consecuencia, se rechazará la demanda de la referencia acorde con el art. 90 

ejusdem y se remitirá el expediente al respectivo Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad, por intermedio del Centro de Servicios 

Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia de Bogota 

D.C.  

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ejecutiva por falta de competencia -mínima 

cuantía-, acorde con lo considerado.  

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente al respectivo Juzgado de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogota D. C., por intermedio del Centro de 

Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y 

Familia de la ciudad referenciada. Por Secretaría procédase de conformidad y 

déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
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